
  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO 20 
DE 2020 

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 1 de 

18 

 

  

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
SALON CENTRAL DE SESIONES ‘‘LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO’’ 

 

ACTA No.  002 CORRESPONDIENTE A LA PLENARIA SABADO 09 DE ENERO DE  2021 
HORA DE INICIO 9:00 A.M 

 

PERIODO DE SESIONES EXTRAORDINARIA  DE 2021 

MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

H.C EDINSON FABIAN OVIEDO PINZÓN 
Presidente 

 
H.C LEONARDO MANCILLA AVILA 

Primer vicepresidente 
 

H.C ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES 
Segundo vicepresidente 

 
CARLOS ANDRES HINCAPIE RUEDA 

Secretario General  

 

HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO 

Asistentes a la Plenaria 
 

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN  

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO 

JAVIER AYALA MORENO 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ 

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO 

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ  

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA  

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA 

ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES  

LEONARDO MANCILLA AVILA 

NELSON MANTILLA BLANCO 

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA  

ÉDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS  

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO  

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO 
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Honorables Concejales, para las personas que nos siguen el 

día de hoy la plenaria y para todos los presentes. A 

continuación solicita al Secretario el favor de hacer el 

llamado a lista 

 

SECRETARIO: Gracias señor presidente, muy buenas días a 

todos los Honorables Concejales, procederé a hacer el 

llamado a lista. 

 

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN 

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO 

JAVIER AYALA MORENO 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ 

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO 

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ 

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA 

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA 

ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES 

LEONARDO MANCILLA AVILA 

NELSON MANTILLA BLANCO 

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA 

ÉDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS 

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO 

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO 

 

SECRETARIO: Señor Presidente han respondido al llamado a 

lista 18 Honorables Concejales por lo tanto hay quórum 

decisorio y se deja constancia de que siete Honorables 

Concejales se retiran de la sesión. 

 

PRESIDENTE: Gracias Secretario, por favor leemos el orden 

del día. 

 

SECRETARIO: ORDEN DEL DÍA. 

 

PRIMERO: LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

  

SEGUNDO: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA 

 

TERCERO: LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS. 

 

CUARTO: HIMNO DE LA CIUDAD BUCARAMANGA. 

 

QUINTO: TEMA: ELECCIÓN DEL PERSONERO MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2020-2024 DE 

ACUERDO A LA LISTA DE ELEGIBLES DEFINITIVA 

 

SEXTO: LECTURA DOCUMENTO Y COMUNICACIONES. 
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SÉPTIMO: PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 

 

Bucaramanga, sábado 9 de enero de 2021 hora 9:00 A.M. El 

Presidente Edinson Fabián Oviedo Pinzón; Primer 

Vicepresidente Leonardo Mancilla Ávila; Segundo 

Vicepresidente Robin Anderson Hernández Reyes; Secretario 

General Carlos Andrés Hincapié Rueda; ha sido leído el orden 

del día señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: ¿Puesto en Consideración el orden del día 

aprueban el orden del día los Honorables Concejales? 

 

Secretario: Ha sido aprobado el orden del día señor 

Presidente 

 

PRESIDENTE: Continuamos señor secretario. 

 

SECRETARIO: TERCERO: Lectura y aprobación de Actas; Señor 

Presidente, sobre la mesa no hay actas para aprobar. 

 

PRESIDENTE: continuamos. 

 

SECRETARIO: CUARTO: Himno de la Ciudad de Bucaramanga. 

 

PRESIDENTE: Señor Secretario vamos a entrar en receso y para 

que sistemas por favor entremos al receso. 

 

Transcurrido el receso. 

 

 

PRESIDENTE: Secretario hacemos verificación del quórum. 

 

SECRETARIO: El Señor Secretario procede a hacer el 

respectivo llamado a lista: 

  

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN 

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO 

JAVIER AYALA MORENO 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ 

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO 

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ 

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA 

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA 

ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES 

LEONARDO MANCILLA AVILA 

NELSON MANTILLA BLANCO 

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA 

ÉDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS 

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO 

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO 20 
DE 2020 

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 4 de 

18 

 

  
 

SECRETARIO: Señor Presidente han respondido al llamado a 

lista 11 Honorables Concejales por lo tanto hay quórum 

deliberatorio y decisorio. 

 

PRESIDENTE: Gracias señor Secretario. Me permito aclarar 

ante los Honorables Concejales que con el fin de no generar 

desorden en la plenaria, nos rijamos al Reglamento y cuando 

tengan uso de alguna moción por favor Secretario mirar el 

chat en tiempo real, para que las mociones tan pronto las 

soliciten por el chat, puedan ser atendidas, pero no 

desconozcamos el Reglamento en el Artículo 147 y en el 

Artículo 148, donde expone claramente y ahí se los voy a 

proyectar Señores Concejales las mociones y los tipos de 

mociones, entonces por favor, cumpliendo el Reglamento, en 

el chat, cuando tengan una moción que éste considerada 

dentro de las cinco (5) mociones que están establecidas en 

el Artículo 148 del Reglamento y también tengan en cuenta 

que en el Artículo 147 habla que las mociones son 

proposiciones que presenta ya cada uno o varios Concejales, 

entonces, según como se han venido presentando las mociones, 

sería que cuando en ese tipo de cinco mociones que aparecen 

en ese Artículo 148, ustedes decidan, tendrían que 

presentarla de manera escrita como se presenta una 

proposición; pero en el Artículo 149, voy a leerla a los 

Honorables Concejales, está la prelación de las mociones que 

son las mociones que tienen excepción y tiene cuatro puntos 

que es suspensión de la sesión, levantamiento o sesión 

permanente, tercero, cierre del debate por suficiente 

ilustración y verificación del quórum; estas serían los 

cuatro tipos de mociones que irían a oralidad y las otras 

son mediante calidad de proposiciones que tienen que hacerse 

de manera escrita, según lo estipula el Reglamento, con el 

fin de darle orden a la plenaria y no generar desorden con 

las mociones, les pido muy respetuosamente a los Honorables 

Concejales que le demos cumplimiento al Acuerdo 031 del 9 de 

octubre de 2018 que es Reglamento que nosotros estamos 

obligados a cumplir en la Corporación; entonces vamos a 

continuar, quiero pedirle a la Doctora Claudia la 

intervención como Asesora Jurídica, para que nos de la 

claridad con respecto a lo que vamos a realizar el día de 

hoy. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTÍNEZ 

HERNANDEZ, ASESORA JURÍDICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA: Gracias señor Presidente, muy buenos días para 

usted y los demás miembros del Honorable Concejo Municipal y 

a toda la ciudadanía que sigue la trasmisión por las 

diferentes redes del Concejo Municipal. En atención a la 

solicitud hecha por el señor Presidente respecto al trámite 

que se va a surtir en la plenaria el día de hoy, es 

importante exponer que de conformidad con lo establecido en 

el Artículo 313 de la Constitución Política de Colombia, el 

Artículo 170 de la Ley 136 de 1994 modificada por el 35 de 
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la Ley 1551 del 2012, el Decreto 1083 del 2015, la 

Resolución 190 de 01 de octubre del 2020 expedida por la 

Mesa Directiva del Concejo de Bucaramanga por medio de la 

cual se convocó y reglamentó el concurso público y abierto 

de méritos para la selección de Personero de Bucaramanga al 

periodo 2020- 2024, modificada por la Resolución 093 del 

primero de octubre del 2020, la plenaria del Concejo de 

Bucaramanga fue convocada en los términos del Artículo 176, 

del Acuerdo 031 del 2018 para realizar la elección del 

Personero de Bucaramanga; así mismo es importante señor 

Presidente y demás miembros del Concejo, poner de presente 

que por fallo de tutela del 4 de enero del 2021, fallo de 

tutela, acción de tutela radicado 2020 147, el Juez Tercero 

Penal Municipal para adolescentes, compulsión de control de 

garantías de Bucaramanga, ordenó entre otros mandatos, que: 

primero negar el amparo de tutela al señor Álvaro Rueda 

Orquijo en la acción Constitucional impetrada contra el 

Concejo Municipal de Bucaramanga en la Universidad del 

Atlántico por no existir vulneración de los derechos al 

debido proceso, la igualdad y demás invocados en el marco 

del trámite del concurso de méritos abierto al público para 

la elección del Personero Municipal de esta ciudad, periodo 

2020 – 2024 y por las demás razones expuestas en la parte 

motiva de ésta providencia; por haber sido acumulada ésta 

acción de tutela por la presentada por el señor Esteban 

Cárdenas, en el Artículo Segundo resuelve, estableció, 

denegar por improcedente el amparo de tutela al señor 

Esteban Cárdenas Rodríguez en la tutela acumulada en al 

presente diligenciamiento por las razones expuestas en la 

parte emotiva de ésta providencia y especialmente, es 

importante dejar constancia en la plenaria respecto al 

mandato tercero de éste fallo de tutela que establece como 

consecuencia de lo anterior, se ordena de manera inmediata, 

levantar la medida provisional que suspendió el trámite del 

concurso, mientras se decidía de fondo la tutela; por tanto, 

se ordena al Concejo Municipal de Bucaramanga continuar el 

trámite de concurso de méritos abierto al público para la 

selección del Personero Municipal de esta ciudad, periodo 

2020 – 2024 conforme al cronograma, para la elección y 

posesión de la persona que por orden del mérito debe ocupar 

el cargo en mención. Dejadas estas claridades señor 

Presidente, es importante continuar diciendo que mediante 

Resolución No. 133 del 23 de diciembre de 2020, la Mesa 

Directiva del Concejo de Bucaramanga adoptó la lista 

definitiva de elegibles conformada así: 

 

Primer orden de mérito: 
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ORDEN DE 

MÉRITO 
NOMBRES APELLIDOS 

DOCUMENTO 

CÉDULA DE 

CIUDADANÍA 

1.  DANIEL GUILLERMO ARENAS GAMBOA 13’871.506 

2.  FREDY FERNANDO FLOREZ AFANADOR 91’279.333 

3.  VICTOR HUGO CONTRERAS OCHOA 91’283.618 

4.  GABBYS NEHISDY FLOREZ DELGADO 63’531.024 

5.  MIGUEL ANGEL ROMAN SUAREZ 13’860.649 

6.  BELISARIO JIMENEZ LUQUEZ 77’030.125 

7.  CIRO ESTEBAN VILLARREAL AMAYA 13’872.916 

8.  YADIRA ACEVEDO PEREIRA 63’330.812 

 

Así es que continúa el trámite de la elección en 

cumplimiento a los parámetros del Decreto 1083 en sus 

Artículos  2.2.27.4 lista de elegibles; establece: con los 

resultados de las pruebas el Concejo Municipal o Distrital 

elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles, 

con la cual se cubrirá la vacante del empleo de Personero 

con la persona que ocupe el primer puesto de la lista. De 

acuerdo a los parámetros anteriormente citados y de acuerdo 

a lo establecido en el Artículo 166 Numeral 12 del Acuerdo 

Municipal No. 031 del 2018 Reglamento Interno del Concejo de 

Bucaramanga, que establece que las elecciones de votación 

secreta, se debe proceder a votar la elección de esta 

manera, para la elección de Personero de Bucaramanga, en la 

sesión plenaria citada para el día de hoy. Muchas gracias 

señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Procede a nombrar la Comisión Escrutadora, 

estará conformada por el Concejal Robin Anderson Hernández 

Reyes, el Concejal Luis Fernando Castañeda Pradilla y el 

Concejal Francisco Javier González Gamboa; serán los 

Concejales que conformarán esta Comisión Escrutadora según 

el Artículo 166 en el numeral 2. Entonces vamos a abrir el 

mecanismo de la votación, también le voy a pedir que acá le 

haga claridad a los Honorables Concejales, según las 

indicaciones de Sistemas como vamos a garantizar que ésta 

votación según el Reglamento, cuando hay elecciones, es una 

votación que debe efectuarse de manera secreta; entonces 

para que por favor le de claridad al Honorable Concejo, de 

cómo está la garantía de que esta votación sea de manera 

discreta y pueda ser contabilizada al mismo tiempo por la 

Comisión Escrutadora después de realizarse. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTÍNEZ 

HERNANDEZ, ASESORA JURÍDICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA: Claro que sí señor Presidente, efectivamente 

para poder realizar la votación secreta dentro de los 

parámetros de reserva que establece, se ha venido aplicando 

el aplicativo de zoom para realizar la votación, Cómo 

funciona?, en cada una de las pantallas de los Honorables 
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Concejales le aparecerá la opción de realizar la votación 

por si declarar elegido o no declarar elegido al Doctor 

Arenas, como participante el primer orden de mérito en la 

lista de elegibles; ustedes realizaran la votación de 

acuerdo al llamado a lista que haga el Secretario. Para el 

orden consideramos pertinente como lo hemos venido haciendo 

en anteriores ocasiones que al momento de manifestar que el 

Secretario los llame, ustedes manifiesten sí o no la 

votación; ésta votación es absolutamente Secreta, la 

aplicación guarda el resultado final, sin que se pueda 

corroborar el sentido del voto de cada uno de ustedes 

señores Concejales, posterior a haberse realizado las 

votaciones, el Ingeniero de Sistemas enviará el resultado 

que arroja la plataforma a los Miembros de la Comisión 

Escrutadora, para que procedan a verificar el sentido de la 

votación. 

 

PRESIDENTE: Concede el uso de la palabra al H.C. Jorge 

Humberto Rangel Buitrago que la ha solicitado. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: 

Presidente le agradezco, antes de proceder al tema que 

explicó la Dra. Claudia, hace verificación de quórum, 

dejamos constancia si alguno ha dejado algún permiso o 

excusa para constancia que el deber constitucional nos rige 

el día de hoy. 

 

PRESIDENTE: Sí Honorable Concejal, por favor señor 

Secretario hacer verificación del quórum. 

 

SECRETARIO: Sí Señor Presidente y procede a continuación a 

hacer el llamado a lista. 

 

No. LLAMADO A LISTA  

HONORABLES CONCEJALES 

RESPONDIERON 

1.  MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN  

2.  LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO   

3.  JAVIER AYALA MORENO   

4.  LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ  

5.  CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO   

6.  JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ  

7.  LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA   

8.  FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA   

9.  ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES   

10.  WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES  

11.  LEONARDO MANCILLA AVILA   

12.  NELSON MANTILLA BLANCO   

13.  SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA  

14.  ÉDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN   

15.  CARLOS FELIPE PARRA ROJAS  

16.  TITO ALBERTO RANGEL ARIAS  

17.  JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO   

18.  CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR   

19.  ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO  
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Terminado el llamado a lista (según anterior cuadro), el 

Señor Secretario procede a informar que han respondido al 

llamado a lista once (11) Honorables Concejales, por lo 

tanto hay quórum decisorio. 

 

PRESIDENTE: Muy bien Secretario; con respecto a la otra 

pregunta que hacía el Concejal Jorge Humberto Rangel, pues 

como consta en el Acta de la plenaria del día de hoy, antes 

de aprobarse el orden día de la plenaria, dejaron algunos 

Concejales en su intervención las razones, pero no soy quien 

para aval o no avalar la presencia de los Concejales, aquí 

están presentes cumpliendo el deber, los que acaba de 

verificar el quórum de la plenaria del día de hoy. Entonces 

continuemos, Dra. Claudia entonces ya proceder con el tema 

de la votación, sería bueno que nuevamente nos dijera y 

aclarara la lista de elegibles, si cumplió con todos los 

requisitos de publicidad, desde qué día se publicó en la 

página del Concejo para que existan garantías para todas las 

personas que participaron de éste concurso 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTÍNEZ 

HERNANDEZ, ASESORA JURÍDICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA: Claro que sí señor Presidente. La lista de 

elegibles en firme se adoptó mediante la Resolución 133 del 

23 de diciembre de 2020, que fue publicada en los medios de 

comunicación establecidos en la convocatoria, en la página 

web del Concejo de Bucaramanga y la página web de la 

Universidad del Atlántico; habiendo como ya lo cite 

anteriormente, ocupado por orden del mérito en primer lugar 

el Dr. DANIEL GUILLERMO ARENAS GAMBOA; si usted me permite 

hacer una claridad respecto a reiterar cómo va a aparecer el 

sentido de la votación, las opciones van a ser sí declarar 

elegido; no, declarar elegido y voto en blanco, son las 

opciones que ustedes Honorables Concejales tendrán en la 

aplicación para realizar la votación. 

 

PRESIDENTE: Muy bien Dra. Claudia, la última pregunta por 

favor con el fin de dejar claridad a los ciudadanos y a los 

Honorables Concejales para que tengan tranquilidad y 

tengamos tranquilidad en los procedimientos, es preguntarle 

a usted y a la Secretaría General si se verificó todo el 

tema de antecedentes disciplinarios del señor Daniel Arenas 

que es el primero en la lista de elegibles, que por favor 

tenga todos los antecedentes ya verificados; le había pedido 

al señor Secretario fuera de la plenaria que tuviera esos 

documentos listos para que se deje constancia en el Acta de 

la plenaria del día de hoy, que no se presenta ninguna 

inhabilidad en cuanto a lo que tiene que ver con los 

antecedentes de todo tipo. 

 

SECRETARIO: Sí señor Presidente, en la Secretaría General en 

este momento reposa los antecedentes del Candidato. 
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PRESIDENTE: Qué antecedentes tiene Secretario, por favor 

hacer mención. 

 

SECRETARIO: En Secretaría General reposa el Certificado 

Especial de la Procuraduría General de la Nación para el 

cargo de Personero Municipal de fecha nueve (9) de enero de 

dos mil veinte y uno (2021); Certificado de la Contraloría 

General de la República de antecedentes… 

 

PRESIDENTE: Secretario disculpe un momento, me dice de la 

Procuraduría qué dice con respecto al antecedente, o sea, 

qué menciona el certificado. 

 

SECRETARIO: Me permito leer señor Presidente: La 

Procuraduría General de la Nación certifica que una vez 

consultado el sistema de Registro de Sanciones e 

inhabilidades, el señor Daniel Guillermo Arenas Gamboa, 

identificado con la cédula, no registra sanciones ni 

inhabilidades vigentes. Me permito leer señor Presidente el 

Certificado de la Contraloría. La Contraloría delegada para la 

responsabilidad fiscal, intervención judicial y cobro coactivo: 

Certifica: que una vez consultado el sistema de información, el 

boletín de responsabilidades fiscales  'SIBOR', hoy sábado 

nueve (9) de enero de dos mil veinte y uno (2021) a las ocho 

y quince con cuarenta y un segundos (8:15,41”), el número de 

identificación relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. Me permito leer el 

certificado de antecedentes penales. Señor Daniel Guillermo 

Arenas Gamboa identificado con la Cédula de Ciudadanía Nº, 

no presenta antecedentes, consultado hoy nueve (9) de enero 

de dos mil veinte y uno (2021) a las ocho y veinte y uno con 

treinta y ocho segundos (8.21.38”). Me permito leer el 

certificado de antecedentes disciplinarios de Abogado; La 

suscrita Secretaria Judicial de la Sala Jurisdiccional 

disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura 

certifica, que revisado los archivos de antecedentes de ésta 

corporación, así como lo del Tribunal Disciplinario, no 

aparecen registradas sanciones contra el Dr. Daniel 

Guillermo Arenas Gamboa, identificado con la cédula de 

ciudadanía Número y la tarjeta de abogado Número y éste 

certificado no acredita que tenga antecedentes en calidad de 

Abogado. Bogotá nueve (9) de enero de dos mil veinte y uno 

(2021). Han sido leídos los certificados señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Gracias Secretario, también Dra. Claudia por 

favor, en el momento del nombramiento se verifique y se 

certifique que el aspirante cumple con todos los requisitos 

legales para aceptar éste cargo, nombramiento después de que 

procedamos con la votación o lo hacemos antes Dra. Claudia. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTÍNEZ 

HERNANDEZ, ASESORA JURÍDICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA: Al momento del nombramiento señor Presidente, 

sin embargo, si se me permite quiero también dejar claridad 
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que los documentos que reposan de la hoja de vida del Dr. 

Daniel Guillermo Arenas Gamboa que ha llegado al concurso de 

méritos, se adjuntó el certificado de no habilidades e 

incompatibilidades, mediante el cual él manifiesta lo 

siguiente: Yo, Daniel Guillermo Arenas Gamboa identificado 

con cédula de ciudadanía 13’871.506 de Bucaramanga, 

domiciliado en la ciudad de Bucaramanga, manifiesto bajo la 

gravedad de juramento, no estar incurso de las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad establecidas en la 

Constitución y la Ley, para acceder al Cargo de Personero 

Municipal para el periodo 2020- 2024. En constancia de lo 

anterior se firma el día veinte y siete (27) de octubre de 

dos mil veinte (2020) en el municipio de Bucaramanga y firma 

quien acusa. 

 

PRESIDENTE: Concede el uso de la palabra al Concejal 

Cristian Andrés Reyes Aguilar. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Gracias 

Presidente, creo que es dejar constancia de que estamos 

dando cumplimiento el día de hoy a la Ley 1551 del 2012 y el 

Decreto 2485 del 2 de diciembre del 2014 en el cual la 

plenaria en el año 2020 le dio unas autorizaciones a la Mesa 

Directiva para que realizara un proceso contractual y 

contratara así como lo establece la misma normatividad que 

acabo de expresar, con una entidad o una Universidad Pública 

que cumpliera todos los requisitos, dice, la norma el 

concurso podrá llevarse a cabo a través de Universidades o 

instituciones educativas de educación superior o privadas o 

con entidades especializadas en el proceso de selección de 

personal, así como transcurrió y es de conocimiento público 

y está establecido también y voy a dejar constancia señor 

Secretario de la Corporación que se apareció un proceso de 

concurso de méritos en el cual se agotaron todas las etapas 

y también dejar que certifique el señor Secretario que esta 

lista de elegibles se encuentra debidamente publicada; 

entonces dejar claridad Presidente de que aquí se realizó un 

proceso de concurso de méritos, el cual el día de hoy nos ha 

puesto de presente una lista de elegibles, tal cual vamos a 

elegir, dice la ley que tendremos que elegir a la persona 

que haya quedado en primer lugar, después de haber agotado 

todas las etapas, entonces esa es la responsabilidad que 

tengo el día de hoy como Concejal, dejar constancia de mi 

cumplimiento constitucional como lo establece la ley y la 

Constitución Política, Artículo 313 y la Ley 1551 de 2013, 

el Decreto 2485, vamos a hacer el ejercicio de elegir a la 

persona que haya quedado de primero en la lista de elegibles 

a través de la votación como está establecida en el Acuerdo 

031 del Reglamento Interno. Era para dejar esa constancia y 

que ya se encuentra también publicada, notificada con todos 

los requisitos o principios de publicidad, esta lista de 

elegibles que es la responsabilidad del Concejo de la 

ciudad, elegir un Personero para el periodo constitucional 

que haya agotado todo el concurso de méritos y hoy hemos 
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llegado hasta esta etapa, entonces responsabilidad 

Constitucional y legal que estoy cumpliendo el día de hoy. 

Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Así es Honorable Concejal, tiene la palabra el 

Honorable Concejal Francisco Javier González Gamboa. 

 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: 

Muchas gracias señor Presidente. Bueno, en el mismo sentido 

del compañero Cristian, yo el día de hoy y compañeros, 

quiero dejar constancia como miembro de la Mesa Directiva 

del periodo anterior, que éste es un proceso que se surtió 

en el estricto cumplimiento de la ley, que el mismo fue 

revisado en función constitucional o en revisión 

constitucional por acciones de tutela, en cinco (5) 

oportunidades, las cuales todas señalaron digamos, que aquí 

se viene dando cumplimiento al debido proceso y a todas las 

normas que rigen éste concurso de méritos y pues del mismo 

modo quiero dejar esta constancia en el sentido de que una 

cosa es discrepar digamos del proceso y otra cosa es señalar 

o afirmar que el mismo digamos, incumple o es violatorio del 

marco jurídico de nuestro país; cosa que reitero, aquí en 

reiteradas oportunidades los Jueces de la República han 

dicho que se ha venido dando cumplimiento a todos los 

principios y que el proceso ha sido un proceso conforme a la 

Ley, conforme al derecho y eso es importante que se deje 

constancia, así como también es bien importante señalar 

nuevamente el fallo del Juzgado Tercero Penal Municipal que 

en mi humilde opinión, respetados compañeros, en su Artículo 

Tercero señala claramente que nosotros el día de hoy debemos 

surtir de manera completa, terminar el proceso y me quiero 

volver a referir digamos, al texto que dice en el Artículo 

Tercero: Se ordena al Concejo Municipal de Bucaramanga 

continuar con el trámite del concurso de méritos abierto y 

público para la selección del Personero Municipal de ésta 

ciudad periodo 2020 – 2024, conforme al cronograma para la 

elección y posesión para la persona que por orden de méritos 

debe ocupar el cargo en mención; queriendo decir que aquí el 

día de hoy no solamente estamos acatando, digamos fallos de 

la Corte Constitucional en el sentido de que se debe elegir 

al primero en ésta lista de méritos, sino también estamos 

acatando un fallo de tutela que así nos lo ordena; en este 

sentido señor Presidente, dejo ésta constancia para lo 

correspondiente. Muchas gracias. 

  

PRESIDENTE: Gracias a usted Honorable Concejal. Tiene el uso 

de la palabra el Honorable Concejal Carlos Andrés Barajas 

Herreño. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS 

HERREÑO: Muchas gracias señor Presidente, saludo especial a 

los compañeros que con responsabilidad hoy se encuentran en 

la plenaria. Pues Presidente, si quiero dejar la claridad 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO 20 
DE 2020 

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 12 

de 18 

 

  
que nos encontramos dentro de un estado de derecho, nosotros 

habitamos en un estado de derecho, en donde todas las 

actuaciones deben estar verificadas bajo el cumplimiento de 

la ley y si quiero dejar claridad frente a lo que hoy se 

hizo al comienzo de la primera jornada de verificación de 

quórum y ante esa comunicación que no se ha leído pero que 

dejan la salvedad de que hay presuntas irregularidades, si 

quiero Presidente también dejar una constancia y es que el 

proceso a hoy goza del principio de legalidad, hay una 

presunción de legalidad que cobija el proceso, todo el 

proceso desde que se inició hasta lo que se avanza hoy, 

también hay una presunción de buena fe y la buena fe se 

desvirtúa hasta el día en que se demuestre lo contrario, es 

un principio universal del derecho; pero además Presidente, 

el proceso que se viene adelantando para el tema de 

Personero de Bucaramanga también goza de legitimidad, no hay 

un organismo de control que hoy determine que el proceso 

tiene un vicio y el proceso goza de legitimidad, tanto que 

un Juez de tutela le hizo control constitucional y determinó 

que no se ha vulnerado el debido proceso, incluso el proceso 

de elección de Personero tiene control de tutela y aun así 

se determinó que el proceso sigue con esa legitimidad con la 

que ha venido siempre; entonces, si quiero dejar esa 

constancia Presidente porque como Concejal de Bucaramanga no 

soy organismo de control, no puedo salir a determinar si el 

proceso está bien o mal y no puedo retirarme de una 

plenaria, diciendo que a mi arbitrio el proceso está mal, 

tengo que tener una garantía de un ente de control o de un 

organismo judicial o de tutela, que me indique que el 

proceso está mal y por eso me tengo que retirar, mientras no 

suceda eso, tengo que cumplir un deber constitucional, 

además, las modificaciones que ha hecho la jurisprudencia 

que ahorita el Concejal Francisco hará la aclaración 

también, la reiteración sobre el tema, un fallo de la Corte 

Constitucional, que es un precedente Constitucional, lo que 

ha determinado la norma y lo que ha determinado la misma 

Procuraduría en todo el tema de la elección del Personero; 

aquí lo que se está haciendo claramente es un concurso de 

méritos y por lo tanto, lo que se debe hacer es posesionar 

al que ocupa el primer puesto; aquí no tengo otra elección, 

salvo que haya algunos impedimentos para el que lleva el 

primer puesto, que ha hoy, ya lo dejó claro el Secretario y 

la oficina Jurídica del Concejo y el Secretario General como 

Notario del Concejo, que no hay ningún impedimento para que 

el señor que ocupó el primer puesto en el concurso de 

méritos, siga avanzando; por eso, es irresponsable salir a 

decir que en un comunicado se atribuye irregularidades, al 

proceso que se viene haciendo; si quiero preguntarle al 

Secretario si por parte de las personas que se retiraron, se 

dejó constancia de la radicación de alguna queja ante la 

Procuraduría o ante otro organismo de control, porque es que 

aquí toca que tener responsabilidad con la misma ley y con 

la misma ciudadanía Presidente, nosotros no somos organismos 

de control sancionatorio, no puedo decir qué está bien y qué 
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está mal en el sentido de la legalidad, para eso está la 

Procuraduría y la Fiscalía, es a ellos a quien les compete; 

entonces también, no puedo hacer una cartica y salir a decir 

que a mi modo de ver, el proceso no está bien, para eso 

están los organismos de control, si quiero también que se 

deje la constancia si se radicó por parte de las personas 

que manifestaron que se retiraban, si radicaron alguna 

denuncia o alguna queja ante los organismos de control o 

simplemente radicaron una carta diciendo que según ellos, el 

procedimiento está bien; Presidente, termino con esto, mi 

constancia como Carlos Andrés Barajas Herreño como Concejal 

del Partido Verde, Concejal del Municipio de Bucaramanga, 

dejo constancia que a hoy el proceso tiene presunción de 

legalidad, tiene presunción de buena fe, hay que tener claro 

que es el principio de la buena fe y son los actos de los 

particulares que gozan de esa actuación correcta frente al 

Estado y en éste caso se habla y se reprocha las actuaciones 

de la Universidad que no hizo la cadena de custodia, todas 

las cosas que dicen los que se retiraron de la plenaria, 

pero ha hoy no hay una acción en contra por lo tanto, y no 

se ha demostrado, no hay prueba de lo contrario de que la 

Universidad actuó de buena fe, por lo tanto, la actuación de 

la Universidad a hoy, en derecho, en derecho, presumo que 

actuó de buena fe y además Presidente, el proceso, el 

procedimiento desde que la Mesa Directiva anterior arrancó, 

el procedimiento goza de plena legitimidad, por eso si le 

pido con mucho respeto Presidente que se deje ésta 

constancia, porque estar aquí hoy en la plenaria para el 

tema de Personero, es un deber Constitucional porque lo que 

hoy se está haciendo es ratificar al que ocupó el primer 

puesto en el concurso de méritos, nosotros aquí no tenemos 

la discrecionalidad de elegir al uno o al otro o de la lista 

de elegibles al que queramos y si me retiro, también estoy 

faltando a mi deber Constitucional Presidente, a menos que 

tenga un soporte de una autoridad legal que me diga que el 

proceso está mal, aquí no hay ninguna inseguridad jurídica, 

aquí no se puede alegar inseguridad jurídica señor 

Presidente, aquí no se puede alegar de que a mi modo de ver 

la Universidad actúo mal, aquí no se puede alegar de que a 

mi modo de ver, lo que se va a hacer hoy, en la Personería, 

abro comillas, lo dijo un compañero, está mal, aquí no se 

puede alegar eso porque no tengo esa competencia para 

decirlo, tengo la facultad para denunciarlo ante los 

organismos de control, y ha hoy, no hay … 

 

 

PRESIDENTE: Concejal Carlos Parra por favor discúlpeme, para 

que por favor redondee la idea, ya hay suficiente 

ilustración, entonces después de su intervención ya 

procedemos a la votación. Tiene un minuto más.  

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS 

HERREÑO: Presidente una claridad, termino con esto, por 
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favor no me confunda el apellido porque soy un hombre serio 

y… 

 

PRESIDENTE: Perdón, perdón Carlos Barajas 

  

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS 

HERREÑO: soy un hombre responsable con la ciudad y no le 

digo mentiras a la ciudad, por eso le pido por favor, no me 

confunda el apellido Presidente, no digo mentiras en las 

redes. Gracias Presidente. 

 

PRESIDENTE: Pido escusas Concejal Carlos Barajas. Dra. 

Claudia ya ha hecho la claridad del todo el tema de la 

legalidad, requisitos y demás antecedentes, entonces le 

damos apertura a la votación señor Secretario proceda a 

hacer la votación. 

 

SECRETARIO: Señor Presidente llamaré a lista a los 

Concejales que están presentes para que depositen su voto y 

contesten si lo consignaron o no. El Ingeniero nos puede 

comunicar si ya podemos iniciar con la votación. 

 

INTERVENCIÓN DEL INGENIERO JOSÉ LUIS CARREÑO GALEANO: Ya 

podemos iniciar. 

 

 

SECRETARIO: Procede a hacer el llamado a lista. 

  

No. LLAMADO A LISTA  

HONORABLES CONCEJALES 

SI 

VOTÓ 

NO  

VOTÓ 

1.  LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO    

2.  JAVIER AYALA MORENO    

3.  CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO    

4.  LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA    

5.  FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA    

6.  ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES    

7.  LEONARDO MANCILLA AVILA    

8.  NELSON MANTILLA BLANCO    

9.  ÉDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN    

10.  JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO    

11.  CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR    

 

Habiendo terminado la votación el Secretario procede a 

informar al Señor Presidente que se ha desarrollado la 

votación 

 

PRESIDENTE: Por favor proceda la Comisión Escrutadora a 

revisar la votación e informarnos la votación de la misma. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL FRANCISCO JAVIER 

GONZÁLEZ GAMBOA, COMISIÓN ESCRUTADORA: Presidente, conforme 

la certificación enviada por la Oficina de Sistemas a la 

Comisión Escrutadora, me permito informarle a la plenaria 

que el Doctor Daniel Guillermo Arenas Gamboa quien ocupa el 

primer lugar al mérito en la lista, obtiene diez (10) votos 
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y un (1) voto en blanco; por esta razón, se designa conforme 

lo indicado a la Corte Constitucional y a los Decretos del 

orden nacional la elección del Doctor Daniel Guillermo 

Arenas como Personero de la ciudad. 

 

PRESIDENTE: Según el Numeral 7 del Artículo 177, les 

pregunto a ustedes Honorables Concejales en esta sesión 

plenaria, si se declara jurídicamente elegido al Personero 

de Bucaramanga al Doctor Daniel Arenas?, por favor votar con 

la manito y por el chat 

 

SECRETARIO: Señor Presidente ha sido aprobado. 

 

PRESIDENTE: Declarado electo el candidato, será invitado 

para tomarle juramento a la posesión, pregunta si está 

conectado para que diga si acepta el nombramiento y para 

después de aceptar el nombramiento, proceder a la respectiva 

posesión señor Secretario, entonces por favor me confirma 

por sistemas si el Doctor Daniel Arenas se encuentra 

conectado para que tenga el uso de la palabra. 

 

SECRETARIO: Señor Presidente el Doctor Daniel Arenas se 

encuentra conectado en estos momentos. 

 

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR DANIEL GUILLERMO ARENAS GAMBOA, PARA 

TOMAR LA DEBIDA POSESIÓN VIRTUALMENTE: Buenos días 

 

PRESIDENTE: Si, tiene el uso de la palabra Doctor Daniel, 

primero para que acepte el nombramiento que hoy le hace la 

Corporación, la elección como Personero de la ciudad de 

Bucaramanga y posteriormente a ello procederemos ya a lo que 

es la posesión. 

 

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR DANIEL GUILLERMO ARENAS GAMBOA, PARA 

TOMAR LA DEBIDA POSESIÓN VIRTUALMENTE: Muy buenos días 

señores Concejales, Mesa Directiva y demás asistentes, 

quiero manifestar a ustedes que acepto irrevocablemente esta 

designación y elección que hace el Honorable Concejo 

Municipal de Bucaramanga, como Personero Municipal de 

Bucaramanga; también expresarles que recibo con orgullo e 

inmensa gratitud con mi familia y sobre todo con Dios por 

ésta designación efectuada el día de hoy, no obstante de 

manera respetuosa, quisiera solicitar a ustedes un 

aplazamiento para celebrar el acto formal de la posesión, lo 

anterior conforme el Artículo 36 de la Ley 136 del 94 y el 

Decreto 1083 del 2015, específicamente los numerales 

2.2.5.1.10, todo por cuanto la Alcaldía Municipal de 

Floridablanca, entidad a la que pertenezco, requiere el acto 

de elección y designación de hoy, para tramitar la 

respectiva licencia o comisión de servicios acorde a la Ley 

909 del 2004; por tal razón y con el único motivo de 

preservar mis derechos de Carrera Administrativa que gané 

igualmente por méritos, solicito éste aplazamiento para 
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contar con la licencia respectiva y poder realizar el acto 

protocolario de la posesión. Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Por favor la Dra. Claudia Jurídica, si nos puede 

dar claridad frente a éste tema, puesto que el Doctor Daniel 

es funcionario público y está ahora mismo como funcionario 

de la Alcaldía de Floridablanca y nosotros según lo que 

acaba de expresar, no podríamos proceder a posesionarlo 

hasta tanto la comisión no esté en firme, tengo entendido 

que no le hacen trámite de la Comisión hasta no llevar la 

designación por parte del Concejo de Bucaramanga; entonces 

Dra. Claudia si nos da claridad al proceder. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTÍNEZ 

HERNANDEZ, ASESORA JURÍDICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA: Señor Presidente, efectivamente esta solicitud 

que acaba de presentar en la plenaria el Doctor Daniel 

Guillermo Arenas tiene su asunto fundamento legal tanto en 

la Ley 136 de 1994, Artículo 36 como él lo solicitó 

expresamente, así como en el Artículo 2.2.5.1.7 del Decreto 

1083 que establece los plazos para la posesión y que cita 

expresamente que una vez aceptado el nombramiento, la 

persona designada deberá tomar posesión dentro de los diez 

(10) días hábiles siguientes, pudiéndose prorrogar éste 

término por escrito hasta noventa (90) días hábiles más; así 

mismo, seguidamente en el Artículo 2.2.5.1.10 del mismo 

Decreto 1083 se cita expresamente los eventos en los cuales 

no puede darse posesión y establece, no podrá darse posesión 

cuando el numeral 3ro reza lo siguiente: La persona nombrada 

desempeña otro empleo público del cual no se haya separado, 

salvo las excepciones contempladas en la ley; efectivamente 

el trámite que ha manifestado el Doctor Daniel Guillermo 

requiere surtirse por parte de la Alcaldía de Floridablanca, 

requiere conceder este aplazamiento para poder surtir el 

trámite de posesión, posterior a que se expida el Acta de la 

sesión plenaria del día de hoy. 

 

PRESIDENTE: Dra. Claudia muchas gracias, Doctora tengo una 

pregunta y es que tengo entendido que la Ley 136 de 1994 en 

el Artículo 36, habla de la posesión de los funcionarios 

elegidos por el Concejo y nos habla de quince (15) días 

calendario para su respectiva posesión, excepto en los casos 

de fuerza mayor, el cual se prorrogará por quince (15) días 

más; entonces es a ver si hacemos la claridad de esto con 

respecto a lo que usted menciona, porque le había escuchado 

que era algunos días más, entonces creo que es pertinente 

revisar la Ley 136 de 1994 en su Artículo 36 que claramente 

habla de los funcionarios elegidos por el Concejo donde 

habla de quince (15) días para dejar claridad en esa 

materia. Gracias Doctora Claudia 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTÍNEZ 

HERNANDEZ, ASESORA JURÍDICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA: Sí señor Presidente, efectivamente lo cite 
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anteriormente y lo relacionó el Doctor Daniel Guillermo en 

su intervención el Artículo 36 de la Ley 136 de 1994 regla 

la posesión de los funcionarios elegidos por el Concejo que 

establece lo siguiente: Los funcionarios elegidos por el 

Concejo tendrán un plazo de quince (15) días calendario para 

su respectiva posesión excepto en los casos de fuerza mayor, 

en los cuales se prorrogará ese término por quince (15) días 

más; ninguna autoridad podrá dar posesión a funcionarios 

elegidos por el Concejo, que no acredite las calidades 

exigidas para el cargo o que estén incursos en las causales 

de inhabilidad que señala la Constitución y la Ley, previa 

comprobación, el funcionario que contradiga lo dispuesto en 

éste artículo incurrirá en causal de mala conducta. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias Doctora, entonces Doctor Daniel 

Arenas según la ley y lo que acaba de mencionar, son quince 

(15) días calendario que tiene para que usted proceda a 

hacer la respectiva posesión, después de tener todos los 

documentos en regla, hasta tanto el Concejo le informará a 

los Honorables Concejales en qué momento se hace la 

posesión; entonces por favor Secretario, continuemos con el 

orden del día. 

 

SECRETARIO: Gracias Señor presidente, continuando con el 

orden del día. 

 

6. LECTURA DE DOCUMENTOS Y COMUNICACIONES.  En el correo 

Institucional no se ha radicado ningún documento ni 

comunicación 

 

PRESIDENTE: Continuemos con el orden del día señor 

Secretario. 

 

7.  PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS  

En el correo electrónico Institucional no se ha radicado 

ninguna proposición ni asuntos varios.  

 

 

PRESIDENTE: Algún Concejal tiene alguna proposición o va a 

pedir el uso de la palabra? Entonces no pidiendo el uso de 

la palabra ningún Concejal, continuemos con el orden día 

señor secretario. 

 

SECRETARIO: Señor Presidente se ha agotado el orden del día. 

 

PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, los Concejales por 

favor estar pendientes de lo que sigue en citaciones en el 

correo electrónico. 

 

Agotado el orden del día, se levanta la sesión siendo las 

diez y treinta y uno (10:31 A.M.) de la mañana. 

 

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en 

archivo de voz computarizado a la fecha. 
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